
 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA PARA REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
Nombre de la regulación 

 
REGLAMENTO DEL RASTRO MUNICIPAL DE  ATLACOMULCO, ESTADO DE MÉXICO 

 

Ámbito de aplicación 

 
Municipal 

 
Fecha de expedición y/o publicación Fecha de vigencia (en caso de existir) 

11 de junio 2013 Vigente 
 

Autoridad o autoridades que la emiten 

Cabildo 
 

Autoridad o autoridades que la aplican 

Dirección de Servicios Públicos 
Coordinación de Rastro Municipal 

M.V.Z. Graciela Navarrete Alva  

Fecha en que ha sido actualizada Tipo de ordenamiento jurídico 

 
11 de junio 2013 

 
Reglamento 

Índice de la regulación 
EXPOSICION DE MOTIVOS. 
TÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES. 
TÍTULO SEGUNDO. DE LA ADMINISTRACION Y DE LOS USUARIOS. 

CAPÍTULO I. DE LA ADMISTRACION. 
CAPITULO II. DE LOS USUARIOS. 
TÍTULO TERCERO. DEL SERVICIO DE CORRALES. 
TÍTULO CUARTO. DEL SACRIFICIO DE ANIMALES. 

CAPÍTULO I. DE LA INSPECCION DE LOS ANIMALES SACRIFICADOS. 
CAPITULO II. DEL TRANSPORTE SANITARIO. 
TÍTULO QUINTO. DE LAS UNIONES Y ASOCIACIONES DE LOS USUARIOS. 
TÍTULO SEXTO. DE LA CONCESIÓN DEL RASTRO. 
TÍTULO SEPTIMO. DE LOS TRABAJADORES DEL RASTRO. 
TÍTULO OCTAVO. DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES. 

CAPÍTULO I. DE LAS INFRACCIONES. 
CAPÍTULO II. DE LAS SANCIONES A LOS USUARIOS. 
CAPTITULO III. DE LAS SANCIONES A LOS TRABAJADORES. 
TRANSITORIOS. 

Objeto de la regulación 

El presente reglamento tiene el propósito de regular la prestación de dicho servicio y que 
los ciudadanos involucrados en los trámites y servicios de rastro municipal, cuenten con 
un instrumento normativo que les permita guiar sus líneas de acción. 
 

Materias, sectores y sujetos regulados 

Materias Sectores   Sujetos regulados 

Administrativa Rastro Municipal Población en General 



 

 

Otras regulaciones 

 
No aplica 

Trámites y servicios relacionados con la regulación 

Sacrificio de ganado bovino. 
 

Fundamento jurídico de las inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias 
relacionadas con la regulación 

 
No aplica 

 
 

 

 


